
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2018-00032-00 

 

Previo a adoptar la decisión que en derecho corresponde respecto de la 

solicitud de suspensión en virtud del numeral 2° del artículo 161 del C.G.P., 

se Requiere a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de esta 

providencia, aporte de manera legible el escrito de acuerdo de pago por el 

cual se pide la suspensión del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 18 DE FEBRERO DE 2022. 

 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


